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Para: 

De: 

Vo.Bo: 

Fecha: 

Asunto: 

MEMORANDUM 
A107.6 

Ref. 038/201 6 

Lic. Claudia Silva de Padilla 

SECRETA R IA D E C ULTURA 
DE LA PR ES I DE N C I A 

OOB I EHNO OE 

EL SALVADOR 
UNÁM ONOS PARA CRECER 

~:::::======::::.-· 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos 

Lic. Ana Mey Rosales 
Directora Nacional de Espacios Culturales Públicos 

1 de marzo de 2016. 

Propuesta de contratación por plaza congelada 
Decreto 193 - Parque Saburo Hirao. 

De acuerdo a solicitud recibida del Departamento de Recursos Humanos, se envía 
propuesta para la contratación de una persona para la plaza que quedó vacante con el 
retiro voluntario del año 2014 del Sr. Rubén Martinez Zavaleta y que fue congelada en 
diciembre de 2015 por el Acuerdo 193. 

Se adjunta el anexo 2 de la DGP, en la cual se detalla la necesidad de la contratación de 
la persona. · 

Esta documentación a la vez, fue enviada a ustedes por correo electrónico el día martes 1 
de marzo del presente año. 

En espera de una respuesta favorable. -~~~~( <r;,J 1 ~( ~ 

<\)_ 1' ::.C.::=-.\~1 ~ . r"'- r ZA , "-\-F--.. 

Atentamente. 

PARQUE SABURO HIRAO 
~ 

¡ ·;·~-~i~-~~ Final calle Los Viveros. colonia Nicaragua, San Salvador. 
(503) 2270-111 61 www.cultura.gob.sv 
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MEMORANDO 
Ref.: AlOS.l-064/2016 

DNFA 

Para Maestra Silvia Elena Regalado. 
Secretaria de Cultura de la Presidencia 

C.c. Nohemy Elizabeth Navas / ' 

Directora General de Administración Cultural 

De: licda. Nancy Vanessa Ruiz 
Directora Nacional de Formación en Artes 

Fecha : 07 de marzo de 2016 

Asunto: Remisión de documentos. 

GOSt EA NO Dé 

EL SALVADOR 
UN~MON08 PARA CRECER 

Por este medio enviamos la documentación correspondiente para la plaza de un cuarto de tiempo, 

que se será utilizada para la escuela de música de la de la Dirección Nacional de Formación en 

Artes, por lo que solicitamos trámites correspondientes ya que la persona propuesta cubre con las 

expectativas que se necesita para dicho perfil, considerando la necesidad de nuevos recursos para 

poder suplir algunas necesidades dentro de esta Dirección. 

NOMBRE DESTACADO EN PlAZA PROPUESTA SAlARIO 

Karla Elena Alarcón Escuela de música del 
Profesor de (cuarto 

Torres CENAR 
tiempo) para la escuela $157.14 

de música 

Adjuntamos, currículum y documentos de respaldo, se solicita que dicha vacante se haga efectiva 

a partir del 01 de abril de 2016. 

Sin más por el momento 

Atentamente, 

SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 

CENTRO NACI O~L OE ARTES CEL'IAR 

Gol &JI> -· Co11> _, L8ctB, 6llt'Cb C E N 'IR. 5<115aM<lOO 
(003) 2l.'I!E·iiiW, :m6·it43IIWI'II.otJtiK&O>I!.W-
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Maestra Silvia Elena Regalado 
Secretaria de Cultura de la Presidencia 
Presente. 

Estimada Maestra Regalado: 

1.\ l~ !'.l •• ' fff¡:} Ot 

EL SALVADOR 
U~ÁMON.OS PARA CRECER 

San Salvador, 18 de Marzo de 2016 

Reciba un cordial saludo de parte de la Comisión para la Fundación del Instituto Superior de las Artes de 
El Salvador, deseándole éxitos en su gran laboral frente de la Secretaría de Cultura. 

El motivo de la presente es referente a la solicitud de la apertura de las nuevas plazas dentro de esta 
Comisión, las cuales se detallan a continuación: 

CARGO 
TOTAL SUELDO ANUAL, APORTE Y 

AGUINALDO 

Asistente Académico 
$9,503.60 

Técnico Jurídico 
$9,503.60 

Coordinador Administrativo $15,481.60 
Financiero . 

Especialista en Educación 
$15,481.60 

Secretaria 1 
$5,847.60 

Encargado de Gestión y 
$15,481.60 

Cooperación 

El monto de las remuneraciones de personal nuevo asciende a la cantidad de $ 71,299.60, que la 
Comisión tiene presupuestado para este año ya que cuenta con la disponibilid~d financiera; y que debido 
a la necesidad de contratar personal capacitado para cumplir con nuestro objetivo de Fundar el Instituto 
Superior de las Artes d\_El Salvador, se le solicita que del rubro 54 de Bienes y Servicios en el cual 
contamos con un monto \ de $ 373,560.00 se traslade la cantidad de $71,299.60 al rubro 51 de 
Remuneraciones para poder contratar al personal que esta Comisión requiere. 

S E CRETARIA DE C ULTURA 
OE L A PRESIDENCIA 


